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Mexicali, Baja California, a doce de marzo de dos mil diecinueve.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, hago

CONSTAR Y CERTIFICO que atento a la constancìa actuarial que obra en

autos, a las doce horas del dia veintiocho de febrero del presente año, el

recurrente quedó notificado por Estrados del acuerdo en que se le previene

para que señale domicilio procesal en esta ciudad, dictado el veintisiete de

febrero del año que transcurre en el expediente citado al rubro, por lo que

el plazo de cuarenta y ocho horas otorgado, para dar contestaciÓn al

proveído antes mencionado transcurrió en exceso, sin que se recibiera

promoción alguna al respecto en la Oficialía de Partes de este Tribunal. Así

mismo que en los autos del diverso expediente RA-3712019, promovido por

Rogelio Castro Segovia, aspirante a Candidato lndependiente, este sí

señalo domicilio para oÍr y recibir nqtificaciones en esta ciudad. DOY FE.

Vista la certificación que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los

añículos 302 segundo párrafo, fracción ll de la Ley Electoral del Estado de

Baja California 63 y 64 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, se ACUERD,A:

ÚtttCO.- Vista la Ceftificación de cuenta y no obstante que el recurrente no

señaló domicilio en la ciudad sede de este Tribunal, sin embargo, es un

hecho notorio para este Tribunal que en los autos del diverso recurso de

apelación RA- 3712019 del índice de este Tribunal el recurrente Rogelio

Castro Segovia señaló domicilio para oír y recibir notificaciones en esta

ciudad, en atención al principio de certeza jurídica, las subsecuentes

notificaciones se realizarân en el domicilio señalado en los autos del diverso

expediente RA-37/201 9.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de ìa instrucción, Elva Regina

Jiménez Ca tillo, an la Secretaria General de Acuerdos, Al

annq ien autoriza y da fe. Notifiquese p

r úmpl

ores
líqu

stro

\

el sitio oficial de internet del Tribunal.
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